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AYUNTAMIENTO PLENO 

 
ORDEN DEL DIA 

 
 
 SESIÓN: ordinaria 
 FECHA: miércoles, 25 de febrero de 2015 

HORA: 9,00 horas, en primera convocatoria, o, en segunda convocatoria, dos 
días después a la misma hora. 

 
 
PRIMERA PARTE. SECRETARÍA GENERAL 
 
 PUNTO 1º:  Aprobación, si procede, del Acta de la sesión plenaria de 28 de enero 
de 2015. 
 
 
SEGUNDA PARTE, DE CARÁCTER NO RESOLUTIVA: 

INFORMACIÓN Y CONTROL POR EL PLENO DE LA ACTIVIDAD DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL 

 
PUNTO 2º. Dar cuenta de Resoluciones dictadas por la Alcaldía Presidencia y por 

los Tenientes de Alcalde Delegados y de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local, 
correspondientes a las sesiones del mes de enero de 2015, a los efectos previstos en el art. 
46.2.e) de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local. 
 
 PUNTO 3º. Dar cuenta de Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde de 30 de enero de 2015 
sobre asignación de competencias al Concejal D. Wenceslao Alberto Font Briones. 
 
 PUNTO 4º. Dar cuenta de expedientes de modificaciones presupuestarias núms. 1 
y 2/2015, por procedimiento simplificado. 
 

PUNTO 5º.  Dar cuenta de informe de la Intervención de Fondos Municipales a los 
efectos previstos en el art. 218 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
correspondiente al mes de enero de 2015. 

 
 PUNTO 6º. Dar cuenta de informe de la Intervención de Fondos Municipales, 
correspondiente al cuarto trimestre de 2014, de conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 
en el sector público. 
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 PUNTO 7º. Dar cuenta de informe de la Intervención de Fondos Municipales, 
correspondiente al cuarto trimestre de 2014, sobre seguimiento del Plan de Ajuste 
aprobado por la Corporación Local con fecha 28 de mayo de 2014. 
 
 PUNTO 8º. Dar cuenta de informe emitido por la Intervención de Fondos 
Municipales sobre la ejecución presupuestaria del Ayuntamiento correspondiente al cuarto 
trimestre de 2014, en cumplimiento de las obligaciones contempladas en la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administración Pública 2.105/2012, de 1 de octubre, que 
desarrolla las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
 
 
TERCERA PARTE, DE CARÁCTER RESOLUTIVA: 
 

A. ASUNTOS DICTAMINADOS EN COMISIÓN INFORMATIVA. 
 
 

1. COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, EMPLEO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
PUNTO 9º. Dictamen relativo a Propuesta sobre prórroga del Plan de Empleo 

Operativo para incentivar la jubilación voluntaria anticipada hasta el 31 de diciembre de 
2015. 

 
PUNTO 10º. Dictamen relativo a Propuesta sobre reconocimiento de obligaciones. 
 
PUNTO 11º. Dictamen relativo a Propuesta sobre cesión gratuita de uso del 

inmueble municipal a favor de la Asociación de Paralíticos Cerebrales de Huelva 
(ASPACEHU).  

 
PUNTO 12º. Dictamen relativo a Propuesta sobre aprobación inicial  de la 

Modificación Presupuestaria nº 5/2015, por procedimiento ordinario. 
 
PUNTO 13º. Dictamen relativo a Propuesta sobre aprobación  inicial  de la 

Modificación del Anexo de Inversiones del Presupuesto. 
 
PUNTO 14º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal de IULV-CA 

sobre el Plan Estratégico Económico, Ecológico y Social de la Ciudad de Huelva. 
 
PUNTO 15º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal del PSOE sobre 

la política de viviendas en la ciudad de Huelva. 
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2. COMISIÓN INFORMATIVA DE DESARROLLO URBANO 
 

PUNTO 16º. Dictamen relativo a Propuesta de aprobación provisional de la 
modificación puntual nº 16 del PGOU de Huelva, que incluye entre la documentación 
anexo de cumplimiento de informes sectoriales. 

 
PUNTO 17º. Dictamen relativo a Propuesta sobre aprobación de la innecesariedad 

del avance para la identificación y delimitación de asentamientos en SNU (suelo no 
urbanizable). 
 

PUNTO 18º. Dictamen relativo a Propuesta de aprobación definitiva de la 
Ordenanza Municipal de Publicidad. 
 

PUNTO 19º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal del PP sobre 
convenio marco de cooperación entre el Servicio Andaluz de Salud y el Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva para la construcción de un centro de salud en la Barriada de Isla 
Chica. 

 
PUNTO 20º Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal de IULV-CA 

sobre las obras a realizar en el Área de rehabilitación de Marismas del Odiel 
 
PUNTO 21º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal de IULV-CA 

sobre la c/ Aragón. 
 
PUNTO 22º. Dictamen relativo a Propuesta de aprobación inicial de la 

modificación del art.1 de la Ordenanza Municipal reguladora de la instalación de redes 
interiores de recogida neumática de residuos sólidos urbanos en edificaciones. 

 
 

3. COMISIÓN INFORMATIVA DE DESARROLLO SOCIAL Y CULTURAL 
 
 PUNTO 23º. Dictamen relativo a Declaración Institucional del Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva con motivo de la conmemoración del 8 de marzo, Día 
Internacional de la Mujer 2015. 
 

PUNTO 24º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal del PSOE sobre 
la reforma del sistema educativo de las universidades  españolas. 

 
PUNTO 25º. Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala no adscrita Dª Yolanda 

Cabezas Recio, para que el Ayuntamiento de Huelva apoye con hechos concretos la 
actividad cultural realizada por los grupos de rock de Huelva. 
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B. ASUNTOS NO DICTAMINADOS EN COMISIÓN INFORMATIVA 

CUYA INCLUSIÓN SE PROPONE EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
 PUNTO 26º. Propuesta sobre compromiso de gastos del contrato mixto de 
suministro y servicio para la instalación del alumbrado ornamental e instalaciones 
eléctricas provisionales para las fiestas de la ciudad de Huelva. 
 
 PUNTO 27º. Propuesta sobre compromiso de gastos del contrato del servicio de 
limpieza de edificios y dependencias municipales. 
 
 PUNTO 28º. Propuesta del Grupo Municipal del IULV-CA sobre las viviendas de 
Pérez Cubillas. 
 
 PUNTO 29º. Propuesta del Grupo Municipal del PSOE sobre actuaciones a 
desarrollar en las antiguas instalaciones de la empresa Frigoríficos Huelva, S.A. 
 
 
CUARTA PARTE. URGENCIAS 
 
 PUNTO 30º. Asuntos que puedan declararse urgentes. 
 
 
QUINTA PARTE. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 PUNTO 31º. Ruegos y Preguntas formulados reglamentariamente. 


